
 

 

 

AVISO DE SINIESTRO, SOLICITUD DE COBERTURA Y PAGO DE SINIESTRO: (VIDA INDIVIDUAL 
Y ACCIDENTES PERSONALES)

Seguro de Vida

25.1 AVISO DE SINIESTRO:

El fallecimiento será comunicado a la ASEGURADORA dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que 
se tenga conocimiento de la ocurrencia o del beneficio, según corresponda.

El incumplimiento del plazo antes señalado, no será motivo para que sea rechazado el siniestro, sin embargo 
la ASEGURADORA podrá reducir la indemnización hasta la concurrencia del perjuicio ocasionado cuando se 
haya afectado la posibilidad de verificar o determinar las circunstancias del siniestro, con excepción de lo 
dispuesto en los párrafos siguientes del presente artículo.

Cuando se pruebe la falta de culpa en el incumplimiento del aviso, o éste se deba por caso fortuito, fuerza 
mayor o imposibilidad de hecho, no se aplicará la reducción de la indemnización.

El dolo en que se incurra en el incumplimiento de los plazos para comunicar el siniestro libera de responsabili-
dad a la ASEGURADORA.

En caso de culpa inexcusable, que origine el incumplimiento de los plazos para comunicar el siniestro, no se 
pierde el derecho a ser indemnizado si la falta de aviso no afectó la posibilidad de verificar o determinar las 
circunstancias del siniestro, o si se demuestra que la ASEGURADORA ha tenido conocimiento del siniestro o de 
sus circunstancias por otro medio.

El aviso de siniestro comunicado al Comercializador del seguro indicado en las condiciones particulares, en 
caso corresponda, tendrá los mismos efectos como si hubiera sido presentado a la ASEGURADORA.

2 SOLICITUD DE COBERTURA:

Para atender las solicitudes de cobertura se deberá entregar a la ASEGURADORA, en cualquiera de sus 
plataformas de atención al cliente en Lima o provincias (lugares autorizados para solicitar la atención del 
siniestro) los siguientes documentos en original o en copia legalizada:

a) Documento de identidad del Asegurado.
b) Certificado de defunción del Asegurado.
c) Acta o partida de defunción del Asegurado.
d) Historia clínica completa del Asegurado, foliada y fedateada.
e) Documento de identidad de los Beneficiarios mayores de edad y/o
partida de nacimiento de los Beneficiarios menores de edad que
carezcan de DNI.
f) Certificado o declaración jurada domiciliaria (en caso de
Beneficiarios menores de edad).
g) En caso los Beneficiarios sean los “Herederos legales”, se deberá adjuntar Testamento o Testimonio de 
Sucesión Intestada y Copia Literal de la inscripción definitiva de la sucesión en Registros Públicos.



Seguro de Vida

En caso que el fallecimiento se produzca a consecuencia de un accidente, adicionalmente a los documentos antes 
mencionados, se deberán presentar los siguientes:

a) Atestado o Informe Policial Completo o diligencias fiscales.
b) Protocolo de Necropsia.
c) Resultado del Dosaje Etílico; sólo en caso de accidente de tránsito
siempre que el accidente sea consecuencia directa de esos
estados y esta situación sea acto generador del siniestro.
d) Resultado del examen toxicológico con resultado de alcoholemia y
toxinas.

En caso de muerte presunta, ésta deberá acreditarse conforme a la ley vigente. Se deberá entregar a la ASEGURADO-
RA, la resolución judicial de muerte presunta junto con la correspondiente partida de defunción. El pronunciamiento 
de la ASEGURADORA se encontrará suspendido hasta la recepción de la resolución judicial de muerte presunta y 
partida de defunción.

Sobre los documentos para presentar la solicitud de cobertura:

• No serán procedentes las solicitudes de devolución de documentos sea que se apruebe o rechace la cobertura.

• Todo documento de procedencia extranjera, debe ser visado por el CONSULADO PERUANO en el país de expedición, 
y ratificado en el Perú por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Si el documento estuviera redactado en 
idioma distinto al español, se deberá adjuntar una TRADUCCIÓN OFICIAL del mismo.

3 PAGO DE SINIESTRO:

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de haber recibido la totalidad de la documentación y/o cumplir con los 
requisitos exigidos en la Póliza para que se produzca la liquidación del Siniestro, la ASEGURADORA deberá pronunciarse 
sobre el consentimiento o rechazo del Siniestro.

En caso la ASEGURADORA requiera aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la documentación e información 
presentada por el ASEGURADO, deberá solicitarlas dentro de los primeros veinte (20) días del plazo señalado en el párrafo 
precedente, lo cual suspenderá el plazo para el pago hasta que se presente la documentación e información correspondi-
ente solicitada.

En caso que la ASEGURADORA no se pronuncie dentro del plazo de treinta (30) días a que se refiere el primer párrafo del 
presente numeral, se entenderá que el Siniestro ha quedado consentido salvo que se presente una solicitud de prórroga 
del plazo con que cuenta la ASEGURADORA para consentir o rechazar el siniestro.

Cuando la ASEGURADORA requiera un plazo adicional para realizar nuevas investigaciones u obtener evidencias relaciona-
das con el Siniestro, o la adecuada determinación de la indemnización o prestación a su cargo, podrá solicitar al ASEGURA-
DO la extensión del plazo antes señalado.

Si no hubiera acuerdo, la ASEGURADORA solicitará a la Superintendencia la prórroga del plazo para el consentimiento de 
Siniestros de acuerdo al procedimiento 91º establecido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Superin-
tendencia de Banca Seguros y AFP.

La presentación de la solicitud de prórroga efectuada a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP debe comunicarse al 
ASEGURADO dentro de los tres (3) días siguientes de iniciado el procedimiento administrativo. Asimismo, el pronuncia-
miento de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP deberá comunicarse al ASEGURADO en el mismo plazo antes señal-
ado, contado a partir de la fecha en que la ASEGURADORA haya tomado conocimiento del pronunciamiento 
correspondiente.

Una vez consentido el siniestro, la ASEGURADORA cuenta con el plazo de treinta (30) días para proceder al pago del benefi-
cio, indemnización, capital asegurado o suma asegurada, según corresponda.


